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FRANCISCO FRANCO

El Mimstro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VTLLAR PALASI

ASi lo di.'ipongo por ei pra'-'cnte DecretD, dado en Madrid
a siete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

ArtIculu t~rcerü. --Lo;, LiabInetes de PlamDcación y de Nor·
malizaeiúll de Construcciones é Instalaeiones de Enseñanza
quedan adscritos a la Subsecretaría del Departamento.

Articulo cl1arto.---:Se autoriza al Ministerio de f1~ducaci61l .Y
Ciencia ¡Jara que, previa aprobación de la Pre~;Ídencia del Go
bierno. modifique la actual estructura orgánica del Departa
mento para ajustarla a las unidades que en el presente De
creta se Cre[lll, sin otro incremento del g'8StO público que el
dirt'c:l ament.e derivado de esa creación.
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Ex. 03.01 e
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Ex. 15.ü7 C-4
Ex. 15.07 C-4

23.01

Pc~;cado eongelado .....
Ce1'alúpodos congelados ." .
Garhanzos .
Lent{~ja.s ......•.....•....•.••••..
Maíz ....................••...
Sorgo .
Mijo ..... . ................••...•
Semilla de aigodón .
Semilla de cacahuete .
Semilla de cártamo .
Aceite crudo de cacahuete .
Aceite crudo de soja .
Aceite crudo de algodón .
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado de soja .
Aceite refinado de algodón .
Aceite crudo de cártamo .
Aceite refinado de cártamo .
Harina de pescado ..

Producto

DE COMERCIOMINISTERIO

ORDEN de 6 de nODiembre de 1969 sobre fijación
del derecho regulador por la importación de pro-
duetos 80ínetidos a este Tf¿gimen.

Ilustrísimo señor:

De conforillldad con el apartado segundo del artículo cuarto
de la Orden rnmisterial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este MinisterIO ha tenido a bien disponer:

Prímero.-La cuantía del derecho regulador para las im
portaCIOnes en la Península e islM Baleares de los productos
que se indican son 10$ que expresamente se detallan para los
mismos:

Segundo,---Estos derechos estarán en Vigor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta las trece horas del día
13 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de noviembre de 1969.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

11. Autoridades y personal

NOM.BRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL E S T A D O I PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 2617/1969. de 6 de noviembre, por el que
cesa en el cargo de segundo Jefe del Alto Estado
Mayor don Julio Salvador y Díaz-Beniumea.

De acuerdo con lo establecido en el articulo tercero del
Decreto de treinta de agosto de mil novecientos treinta y nueve,

Cesa en el cargo de Segundo Jefe del Alto Estado Mayor
don Juliu Salvador y Díaz-Benjumea, por haber sido nom
brado Ministro del Aire.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2619/1969, de 7 de noviembre, pCYr el
que se dispone el cese en el cargo de Secretario
general técnico de la Presidencia del Gobierno de
dan José Maria Hernández-Sampelayo 11 López.

A propuesta del Vicepresidente del Gobierno y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia siete
de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Cesa en el cargo de secretario general técnico de la Pre
sidencia del Gobierno don José Maria Hernández-Sampelayo
y López. por haber sido nombrado para otro cargo,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ,Madrid
a siete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2618/1969. de 6 d.e noviembre, POT. el
qUe se nombra Segundo Jefe del Alto Estado Mqyor
al Vicealmirante don Manuel Cervera Cabello.

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

De acuerdo con lo establecido en el artículo tercero del
Decreto de treinta de agosto de mil novecientos treinta y nueve,

vengo en I,.1Ombrar Segundo Jefe del Alto Estado Mayor
al Vicealmirante don Manuel Cervera Cabello.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a seis de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 262011969. de 7 de noúiembre, par el
que se dispone el cese en el cargo de Secretario
general de la Comisaría del Plan de Desarrollo Eco
:nómico y Social de don Lucas Beltrán Flélrez.

A propuesta del Viceprc.:.:id€ntl' del Gobierno y previa deli
beración del Consejo de MiniRtroR en su reunión del día siete
de noviembre de mil novecientos sesenta. y nueve,


